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A N E X O

DNI: 48.805.478-F.
Primer apellido: Pereira.
Segundo apellido: Gil.
Nombre: María del Carmen.
Código P.T.: 9293610.
Puesto de trabajo: Auxiliar Gestión.
Consejería: Hacienda y Administración Pública.
Centro directivo: Secretaría General para la Admón. Pública.
Centro destino: Secretaría General para la Admón. Pública.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2010, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por 
la que se adjudican puestos de trabajo de libre designa-
ción convocados por las Resoluciones que se citan.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las pres-
cripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero 
(BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002) y las competencias 
asignadas por el Decreto 136/2010, de 13 de abril, por que se 
aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y 
del Servicio Andaluz de Empleo (BOJA núm. 71, de 14 de abril 
de 2010).

R E S U E L V O

Adjudicar los puestos de trabajo de libre designación, convo-
cados por Resoluciones de la Dirección Gerencia del Servicio An-
daluz de Empleo de fecha 16 de julio de 2010 (BOJA núm. 156, 
de 5 de agosto) y Resolución de fecha 4 de agosto de 2010 
(BOJA núm. 160, de 17 de agosto) al personal funcionario que 
figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de reposición ante esta 
misma Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo en 
el plazo de un mes o recurso contencioso administrativo, a 
elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde 
aquel tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo dis-
puesto en el art. 116 de la Ley 30/1984, reformada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 15 de septiembre de 2010.- La Directora-Gerente, 
Alejandra M.ª Rueda Cruz.

A N E X O 

DNI: 77.590.249-W.
Primer apellido: Macías.
Segundo apellido: Luque.
Nombre: María del Carmen.
Código puesto de trabajo: 1171810.
Pto. trabajo adjud.: Secretario/a Director/a Gerente.
Consejería/Organismo Autónomo: Servicio Andaluz de Empleo.
Centro directivo: Dirección Gerencia.
Localidad: Sevilla.

DNI: 48.808.102-D.
Primer apellido: Acosta.
Segundo apellido: Ramos.
Nombre: José Jairo.
Código puesto de trabajo: 7052310.
Pto. trabajo adjud.: Secretario/a.
Consejería/Organismo Autónomo: Servicio Andaluz de Empleo.
Centro directivo: Dirección General de Calidad.
Localidad: Sevilla. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2010, de la Univer-
sidad de Córdoba por la que se nombra Profesor Titular 
de Universidad a don José Alhama Carmona.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Califi-
cadora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado 
de la Universidad de Córdoba de fecha 12.2.2010 (BOE de 
2.3.2010 y BOJA de 4.3.2010) para provisión de una plaza en 
el Cuerpo de Profesor Titular Universidad del Área de Conoci-
miento de «Bioquímica y Biología Molecular» de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades de 
21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre), y demás disposi-
ciones concordantes.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de 
Universidad a don José Alhama Carmona del Área de Cono-
cimiento de «Bioquímica y Biología Molecular» del Departa-
mento de «Bioquímica y Biología Molecular». 

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de esta Resolución, ante este Rectorado (arts. 107, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común) modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a esta publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba 
(arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

Córdoba, 28 de julio de 2010.- El Rector, José Manuel Roldán 
Nogueras. 

 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2010, de la Univer-
sidad de Córdoba por la que se nombra Profesora Titu-
lar de Universidad a doña Enriqueta Moyano Cañete.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Califi-
cadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado 
de la Universidad de Córdoba de fecha 12.2.2010 (BOE de 
2.3.2010 y BOJA de 4.3.2010) para provisión de una plaza 
en el Cuerpo de Profesores/as Titulares Universidad del Área 
de Conocimiento de «Bioquímica y Biología Molecular» de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de Uni-
versidades de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre), y 
demás disposiciones concordantes. 

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de 
Universidad a doña Enriqueta Moyano Cañete del Área de Co-
nocimiento de «Bioquímica y Biología Molecular» del Departa-
mento de «Bioquímica y Biología Molecular».
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Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución, ante este Rectorado (Arts. 
107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común) modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero o recurso contencioso-administra-

tivo en el plazo de 2 meses, a contar desde el día siguiente 
a esta publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Córdoba (arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa). 

Córdoba, 31 de julio de 2010.- El Rector, José Manuel Roldán 
Nogueras. 


